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SECRETARÍA .MUNICIPAL 

SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N° 3632/2019 DE 09 DE AGOSTO DE 
2019, SEGÚN SE INDICA. 
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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 965 de 
Administrador Municipal (S) de 27 de agosto de 2019, recepcionada por Secretaría 
Municipal, el 27 de agosto de 20 19; Memorándum No 685 de Directora de Salud de 21 de 
agosto de 20 19; Copia del Decreto Alcaldicio Exento No 3632 de 09 de agosto de 20 19, que 
aprobó forma de adquisición; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DEJÁSE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento No 3632 de 
09 de agosto de 2019, que aprobó la adquisición de materiales para distintas reparaciones 
en los CESFAM comunales, debido que se dejó sin efecto la compra. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE . 
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